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Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE No: 110014003082 – 2018-00417- 00 
CAUSANTE: ADRIANA JAZMÍN RENDÓN ARENAS  
Sucesión. 

 

Par todos los efectos, tengas en cuenta, que el acreedor hipotecario  BANCOLOMBIA S.A.,  

fu debidamente notificado, por los trámites previstos en los artículos 291 y 292 el Código 

General del Proceso, y dentro de su oportunidad procesal guardó silencio. 

 

En firme este proveído, ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 36 del  5 de mayo de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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